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Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban los “Lineamientos del Comité 
Dictaminador para el Reconocimiento de los Proyectos Ganadores Novedosos 2026 y 
2027”, los cuales tienen por objeto regular: 
 
a) el procedimiento para la asignación del Reconocimiento de Proyectos Ganadores 
Novedosos de la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027, que determinará qué 
proyectos serán considerados para la entrega de tal reconocimiento,  
 
b) el funcionamiento del Comité Dictaminador. 
 
El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su aprobación. 
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